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CONTRIBUCION.
La Asociación Cubana de Limitados Físico–Motora (ACLIFIM), es una organización no gubernamental sin fines de lucro,con personalidad jurídica propia, inscripta en el Registro Nacional de Asociaciones de la República de Cuba,de acuerdo a la Resolución - 042conforme a la Ley No. 54 y su Reglamento.Fundada el 14 de marzo de 1980. Tiene estatus consultivo desde 2017, ante el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC), es miembro de la Asociación Cubana de las Naciones Unidas y de Red Latinoamericana de Organizaciones no Gubernamental de Personas con Discapacidad y sus Familia(RIADIS).
Acoge a personas con discapacidad físico-motora, evidentes y permanentes que deseen ser parte de su membresía, utilizando en la ejecución de sus programas, mecanismos de trabajo participativo e inclusivos, de todos y para todos, donde se respetan y defienden los Derechos de las Personas con Discapacidad (PcD), con un enfoque psicosocial. 
Agrupa a 77 198 personas con discapacidad en todo el País y trabaja en su empoderamiento como sujetos de derecho, que les permite participar en la vida económica, política y social. El centro de nuestra atención es la persona como ser social sin distinción de raza, credo o cualquier otra que lacere su dignidad inherente.
Esta membresía se organiza desde las comunidades que comprenden 1186 asentamientos, de 168 Municipios y 16 Provincias.
Desarrolla una Estrategia Organizacional Nacional por quinquenio la que se aprueba en sus Congresos Nacionales como máximo órgano de gobierno. La estrategia se ejecuta a través de un Plan Anual donde se derivan los Objetivos Generales y Específicos de cada programa de trabajo.

Objetivos Estratégicos.
1. Agrupar y organizar a las personas con discapacidad físico-motora, incorporándolos o reincorporándolos a una vida socialmente útil, observando su inclusión y equiparación de oportunidades en correspondencia con las capacidades residuales que manifieste su capacidad funcional e intelectual.
2. Perfeccionar el sistema de trabajo que permita viabilizar el funcionamiento orgánico a los diferentes niveles.
3. Contribuir a la incorporación y continuidad de estudio según las necesidades de la membrecía, tanto en la enseñanza general como especial.
4. Promover la participación de los asociados alas diferentes modalidades de cursos que contribuyan a la superación personal e integral que les permita incorporarse o reincorporarsea la vida socialmente útil.
5. Fortalecer las relaciones de coordinación con las instituciones y las entidadesestatales o no, para el logro conjunto de actividades que propicien el disfrute y el desarrollo pleno de las personas con discapacidad. 
6. Intensificar los vínculos con los medios de divulgación que nos permita expandir la imagen de nuestra organización tanto nacional como internacionalmente, dando visibilidad al quehacer de las PcD y al funcionamiento de ACLIFIM.
7. Incrementar la incorporación de las personas con discapacidad en las diferentes actividades de los programas de trabajo, en correspondencia con el diagnóstico y las oportunidades del entorno.
8. Perfeccionar el diagnóstico de todas las necesidades de las personas con discapacidad, así como el sistema de evaluación, control, seguimiento y solución a sus necesidades.
 9. Administrar racionalmente los recursos materiales y financieros de la Asociación aplicando los mecanismos de control contables y financieros vigentes, contribuyendo al mejor desarrollo de sus programas a todos los niveles.

10. Promover el interés porel estudio y la superación intelectual, el amor a la Patria, al trabajo y su participación en actividades sociales, culturales, deportivas, recreativas, políticasu otras, como derecho ciudadano.
Misión: Agrupar, Organizar y Orientar a las Personas con Discapacidad Físico-motora a la sociedad en igualdad de derechos y oportunidades, potenciando las capacidades funcionales que eleven su calidad de vida, en función del bien común e individual.
Visión: Integrar e incluir a todas las personas con discapacidad físico-motora a una vida socialmente útil con criterios de inclusión y equiparación de sus oportunidades.
En virtud de sus objetivos y propósitos, la ACLIFIM coordina alianzas de trabajo con organizaciones afines nacionales e internacionales, entre los que se encuentran las principales organizaciones de personas con discapacidad en Cuba,Asociación Nacionalde Sordo (ANSOC) y la Asociación Cubana de Ciegos (ANCI), asimismo somos miembros de la Red Latinoamericana de Organizaciones no Gubernamental de Personas con Discapacidad y sus Familias (RIADIS), cabe destacar que en esta última somos responsable de la dirección de la Región, México, Centroamérica y el Caribe.
Resumen ejecutivo.
El máximo órgano de gobierno es el Congreso. Sesiona cada cinco años. De Congreso a Congreso, funge como órgano de Gobierno el Consejo de Dirección Nacional al que se integran 51 miembros elegidos desde las estructuras de las Organizaciones de base, Municipios y Provincias. Este Órgano se aprueba en Sesión Ordinaria del Congreso. Funciona ordinariamente tres veces al año y extraordinariamente las veces que resulte y convoque el Comité Ejecutivo Nacional, como Órgano Ejecutivo del Consejo. El Comité se integra por 9 miembros de los que cinco son profesionales: Presidente Nacional con 4 vicepresidentes y 4 miembros no profesionales, todos elegidos en proceso orgánico desde las comunidades y aprobados por el Congreso mediante el voto secreto. Todos los líderes son personas con discapacidad. 
Opera una estrategia mediante objetivos generales y específicos a través de diferentes programas aprobados también por el Congreso.
Esta estrategia se descentraliza anualmente a través de objetivos y planes anuales.
Las áreas de resultados claves se dirigen a: el empleo, el deporte, la cultura, la recreación, la educación, la capacitación, la superación, las ayudas para la movilidad, la rehabilitación, la vida independiente, entre otras.
Durante el 2018, fueron realizadas 4 sesiones del Consejo de Dirección Nacional y 8 sesiones del Comité Ejecutivo Nacional, propiciando los acuerdos y lineamientos que permiten el cumplimiento de objetivos y planes.
Los principales logros consisten en:
1. El fortalecimiento institucional que ha permitido un funcionamiento establey continuidad a la labor de la ACLIFIM por más de 39 años.Muestra de este fortalecimiento es el funcionamiento orgánico en toda la estructura, integrándose como sistema queopera unaEstrategia Organizacional a través de Objetivos y Planes Anuales y quinquenales, de alcance nacional.
2. Funcionar como Red Nacional en: 1884 organizaciones de Base, 168 Municipios y 15 Provincias.
3. ACLIFIM cuenta en su patrimonio tangible con una Sede Nacional, Centro de Referencia sobre la Discapacidad, Centro de Capacitación Nacional, Dos Talleres para la reparación de silla de ruedas y otras ayudas para movilidad, Oficinas en las 15 Provincias y en 130 en los Municipios, que nos permite desarrollar nuestro trabajo de manera organizada y un alto sentido de pertenencia.
4. Lograr incorporar a las aulas, 3527 PcD, de ellos 1583 del sexo femenino (F) y 1947 del sexo masculino (M). Asimismo, cursaron maestrías en el 2017, 28 asociados, de ellos 15 mujeres y 13 hombres. En cursos de doctorados lo hacen 18 asociados, (12 F y 6 M) , al ser una prioridad sustentada en los principios de igualdad y justicia social.

5. Hemos logrado un sistema de capacitación y formación para nuestros miembros y recursos humanos que incluye, formación para el empleo de las personas con discapacidad, habilitándose los cursos necesarios conforme a las necesidades de formación y habilitación que requieren para acceder a un empleo digno. Los cursos de formación de líderes permiten sostener la operatividad de toda nuestra estrategia, facilitando en ellos las habilidades y el dominio de herramientas para el trabajo; los de Vida independiente cumplen como objetivo enseñar a la PcD a vivir con su discapacidad, enfrentar una nueva filosofía de vida, y los cursos de superación para los trabajadores que laboran en el sistema de ACLIFIM, incluyendo el personal técnico y los especialistas. Cabe destacar que todas estas acciones para la formación y superación se desarrollan gratuitamente y en franca igualdad para todos y todas. En el año 2018 desarrollamos 10 cursos con una matrícula de 357 asociados de todo el país.
6. Contamos con un amplio movimiento de aficionados al arte y la cultura, asesorados por el Consejo Nacional de Casas de Cultura, logrando cada vez más calidad y desarrollo en las diferentes manifestaciones que hacen de nuestros artistas verdaderos exponentes de la cultura cubana. 
7. Todos nuestros miembros, actos para el empleo y que lo deseen se encuentran vinculados laboralmente, a través del Programa de Empleo para Personas con Discapacidad, diseñado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de nuestro País, permitiendo de esta manera su independencia económica e inclusión social. 
Artículo 4: Obligaciones generales. CDPCD
En nuestra Constitución están definidos los derechos y deberes de todos los ciudadanos para la plena participación en la sociedad y el derecho a la igualdad de oportunidades. Los derechos, deberes, obligaciones y garantías se definen específicamente en la nueva Constitución de la República, para las personas con discapacidad, también así será en toda la legislación que derive esta Ley fundamental.
El Estado Cubano desarrolla acciones que garantizan y potencian la plena igualdad social entre hombres y mujeres. La atención a las personas con discapacidad es una de las prioridades de nuestra política social, para lograr la elevación de la calidad de vida e inclusiónsocial, lo que constituye una oportunidad significativa en el diseño y ejecución de los objetivos y planes nacionales de la ACLIFIM.
En Cuba no existe una ley específica referida a las personas con discapacidad. Existen leyes, decretos leyes, disposiciones y regulaciones contenidas en los diferentes cuerpos legales, como son el Código de la Niñez y la Juventud, el Código de Familia, la Ley electoral, la Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral, el Código Civil, el Código de Trabajo y el Código Penal que regulan el ejercicio de los derechos de estas personas, sin exclusión. 
El Gobierno ha implementado, tres planes de Acción Nacional para la Atención de Personas con Discapacidad. Actualmente se encuentra en vigor el III Plan correspondiente al período 2006-2018, implementado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el cual constituye un compendio de estrategias, acciones, propuestas y programas dirigidos a la integración social y la elevación de la calidad de vida de todas las PcD. Es un Plan universal, de alcance nacional que comprende 6 áreas de resultados claves y más de 56 programas y comprende como beneficiarios no solo a las personas con discapacidad asociadas o agrupadas en una organización, sino a todas las personas con discapacidad diagnosticadas en el Censo Nacional.
El Consejo Nacional para la Atención a las Personas con Discapacidad (CONAPED) es el encargado de la aplicación de los diferentes programas del Plan de Acción Nacional del Estado. Es un órgano colegiado, presidido por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social eintegrado por todos los organismos e instituciones del Estado, que tienen entre sus funciones la atención a la personas con discapacidad, con la participación de las Asociaciones. 
Constituyen elementos sustanciales de estos planes de acción los logros sociales alcanzados en el campo de la prevención, la rehabilitación, los apoyos necesarios y la inclusióna todos los contextos: educativo, comunitario y social.
Artículo 6. Mujeres con discapacidad: CDPCD
Las mujeres con discapacidad son reconocidas y beneficiarias de todos los programas y legislaciones creadas para tales efectos por el Estado. Asimismo, sus derechos fundamentales se protegen por un grupo de normas jurídicas y por organizaciones como la Federación de Mujeres Cubanas y las asociaciones de PcD, entre otras. Esto ha permitido el desarrollo de acciones y planes conjuntos que se dirigen al proceso de inclusión y participación de las mujeres y las niñas con discapacidad. Los programas de atención a la mujer y a las niñas de nuestra organización contemplan hoy 33 286 mujeres y 1 581 niñas. Destacan los beneficios en cuanto la maternidad, prioridades en el otorgamiento de Círculos Infantiles. También como ejemplo de inclusión podemos mencionar los logros alcanzados en el deporte, la cultura en sus diferentes manifestaciones, la incorporación al estudio y al empleo, así como el empoderamiento en cargos de direcciónascendiendo actualmente a más de 3 000 mujeres. 
Artículo 8: Toma de conciencia. CDPCD
Se logró un gran avance en el desarrollo y cumplimiento de las acciones de comunicacióna través de los medios de comunicación masiva (TV, Radio, Prensa etc.).  los eventos de mayor relevancia, así como entrevistas a directivos nacionales, provinciales, municipales, atletas, aficionados a las diferentes manifestaciones artísticas entre otros. Estas acciones concertadas, han contribuido a elevar la cultura sobre la discapacidad y han traído consigo  un cambio en la percepción de la imagen de las personas con discapacidad por la sociedad, aspecto que tributa al logro de mayor inclusión de las PcD, su reconocimiento y valoración, tal como exige la Convención,  en su Artículo 8.
ACLIFIM, trabaja intensamente en coordinación con los rectores de los medios de comunicación para promover una cultura general en toda la población en torno a dos ejes estratégicos fundamentales con carácter transversal, que no solo se concentra en la concepción y el reconocimiento de la discapacidad, sino también en la necesidad de que todas las PcD conozcan y ejerzan sus derechos, se promueva y divulgue el contenido de la Convención y se insista en la obligación del Estado en la instrumentación de políticas y programas que lleven a vías de hecho el contenido y la obligación que establece su cuerpo legal.
En el período 2015-2018 hemos realizado 4 campañas nacionales, que incluyen audiovisuales, documentales, reportajes, entrevistas, spots publicitarios, historias de vida, posters, impresión en fácil lectura, los trípticos y los sueltos, como herramientas de apoyo de estas campañas.
Artículo 11: Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias CDPCD.
En Cuba existen y se ejecutan los Planes de Reducción de Desastres, los cuales incluyen las medidas de protección de las personas con discapacidad, tanto físicas como funcionales, por su edad u otras razones de salud. En estos se prioriza su protección y atención en albergues seguros, instituciones de salud o en casa de vecinos, así como todos los aseguramientos logísticos necesarios para garantizarles la protección y seguridad requeridas. En tal sentido se formuló un proyecto (Ciudades Preparadas) que promociona la reducción del riesgo sísmico y la resiliencia en el Oriente Cubano.  En la elaboración y concepción de este proyecto, las personas con discapacidad y sus familias participaron activamente y asistieron a los talleres de capacitación para el enfrentamiento de estos fenómenos.
El órgano superior del Estado para situaciones de riesgos y emergencias el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, la que ha concebido la estrategia para estas situaciones que tiene definida la metodología a aplicar para la atención a las personas con discapacidad, antes, durante y en el proceso de recuperación de situaciones de riesgo y desastres. 
Artículo 24: Educación CDPCD
En Cuba la Educación, en todos los niveles, es universal y gratuita para todas y todos. En el caso particular de las PcD físico-motoras, que integran nuestra organización, contamos en la enseñanza general con un total de 3 526 asociados (1 583 F y 1 943 M), con un incremento de 871 asociados con relación al curso anterior.
Adscripta a esta enseñanza general, se encuentra un total de 105 de nuestros asociados quienes, son atendidos por 163 maestros ambulantes, pues  el grado de su discapacidad no les permite permanecer diariamente en las escuelas al tener asociada una atención médica rigurosa. En esta situación tenemos 72 niños en la enseñanza primaria, 27 en secundaria básica, 4 en preuniversitario y 2 en Técnico Medio.
En la Escuela Especial “Solidaridad con Panamá”, se encuentra matriculado un total de 60 alumnos de todo el país. Seguimos trabajando de conjunto con los Centros de Diagnóstico y Orientación, para facilitar el acceso de los niños y niñas con necesidades educativas especiales, aun cuando nuestra preferencia es que puedan transitar hacia la enseñanza general.
Artículo 25: Salud: CDPCD
La salud en Cuba es gratuita y beneficia a todo el universo ciudadano, sin distinción, se articula como un Sistema Nacional de Salud, que tiene como primer eslabón la figura del médico de la familia, que beneficia directamente la atenciónpersonalizada a las personas con discapacidad, en su propio domicilio.
Durante el año se mantuvo la actualización estadística y la atención a las personas con discapacidad severa, desglosadas de la siguiente manera: hombres 7258, mujeres 4978, niños 685 y niñas 663, para un total de 13584. La atención a estas personas con mayor grado de discapacidad incluye satisfacción de las necesidades que genera su discapacidad, incluida la aplicación de resultados de la investigación científica que desarrollan los Centros de Investigación.
En el 2018 entregamos1420 sillas de ruedas provenientes del Ministerio de Salud Pública, 629 pares de muletas axilares, 4567pares de muletas antebrazos, 1793 sillas de baño, 661 andadores de adultos, 65 andadores de niños, 1431 bastones regulables y 836 bastones de tres o más apoyos.
Desarrollamos, junto al Ministerio de Salud Pública, estrategias de información, prevención, investigación, educación y comunicación para la prevención de las discapacidades elevando la cultura sobre el tema entre nuestros asociados y la población en general. 
Somos beneficiarios delprograma de Rehabilitación Basado en la Comunidad, con un enfoque integral y en equipo, donde el protagonismo lo lleva la propia persona con discapacidad, su familia y la comunidad. En esta modalidad se buscan las soluciones más apropiadas con el empleo de tecnologías adecuadas y sencillas aprovechando y potencializando los recursos humanos de la comunidad. Anualmente son atendidos por este programa alrededor de 35 000 PcD.
El Programa de Ayudas Técnicas es priorizado. Aun así no se logra cubrir la demanda que formulamos anualmente, lo cual no corresponde a las necesidades de las Personas con Discapacidad para lograr su autonomía personal y de hecho el mejoramiento de su calidad de vida, esta tiene una estrecha relación con la economía del país. Los efectos del bloqueo económico, financiero y comercial que impone el gobierno de los EE. UU contra Cuba obstaculizan el proceso de comercialización e importación de bienes y servicios de primera necesidad para las PcD. En 2018, por ejemplo, no se pudo importar el material necesario para fabricar las sillas de ruedas, lo cual resulto en la acumulación de la demanda de la población.  
Artículo 27: Empleo; CDPCD
Actualmente 15339 asociados se encuentran vinculados laboralmente. De estos 11665 laboran en el empleo ordinario; 717 laboran en talleres especiales, que por lo general son Talleres de tránsito para adquirir habilidades y acceder al empleo ordinario; 196 trabajan en su domicilio; y 2761 por cuenta propia, mediante los emprendimientos en diferentes modalidades. Se asegura y protege el principio de a igual trabajo, igual salario. El 82% de las personas con discapacidad con vínculo laboral lo hacen en el empleo ordinario y todos están acogidos a los beneficios de la seguridad social.
No existe una legislación específica para la ubicación laboral de las PcD. Sin embargo, existe un programa de atención que se articula en correspondencia con la demanda de la bolsa de empleo. Ese programa establece con las administraciones que reciben a los trabajadores a emplearse los ajustes razonables que requiere cada puesto. El Código de Trabajo y su Reglamento, contemplan un tratamiento específico para estos casos, con las excepciones pertinentes, conforme a la persona y su necesidad laboral.
Artículo 29: Participación en la vida política u pública. CDPCD
No existe una ley específica, pero si contamos con un compendio legislativo que incluye las disposiciones vigentes en materia de accesibilidad, salud, ayudas técnicas, educación, empleo, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social, ocio y tiempo libre.
El nuevo proyecto de Constitución de la República incluye el tema de la discapacidad con un verdadero enfoque de derecho, sin espíritu asistencialista lo que obligará a que toda la legislación complementaria que se requiera, tome en cuenta este tema.
Las políticas públicas que genera este nuevo enfoque y que se diseñan en correspondencia a las necesidades de las personas con discapacidad, representadas en su gran mayoría por organizaciones nacionales, responden a los intereses y necesidades que en el contexto, social, familiar y comunitario exigen las PcD para su inclusión y participación social. La ACLIFIM es observadora y exige el cumplimiento de cada política y asiste a las PcD en el cumplimiento de su  derecho a exigir y demandar ante cualquier institución.
No existe el veto por razones de discapacidad para participar en la vida pública y política del país.
Artículo 30: Participar en la vida cultural, las actividades recreativas, el deporte y el esparcimiento. CDPCD
El desarrollo desde la propia comunidad hasta el plano internacional del derecho de las PcD  al ejercicio pleno y disfrute del deporte, la cultura y la recreación con todo el apoyo y respaldo de las autoridades del Instituto Nacional del Deporte, Educación Física y Recreación (INDER) y el Ministerio de Cultura (MINCULT), hacen que Cuba pueda ilustrar importantes resultados en estas esferas.
El ejercicio al derecho de participación en actividades del deporte, la cultura física y la recreación se patentiza con la concreción de planes para la inclusión de las personas con discapacidad con estas motivaciones. Nuestra organización cuenta con 2 690 asociados practicando deporte de manera sistemática en las Escuelas Comunitarias y Combinados Deportivos, los que se integran al sistema de competencias del deporte paralímpico, trabajo que ha permitido que el resultado de este movimiento se encuentre dentro de los 20 mejores países del mundo.
Desde las comunidades organizamos un grupo de actividades que facilitan el ocio y la recreación, con elevada participación de nuestros asociados y sus familias para lo cual la Asociación destina un financiamiento anual por cada territorio. En el 2018, fueron beneficiados y participaron 47 177  asociados, de ellos 23 102 eran hombres, 19 809 mujeres, 2 494 niños y 1 767 niñas.
Se mantiene la constante incorporación a las diferentes manifestaciones artísticas. Contamos con 1365 hombres, 1436 mujeres, 125 niños y 144 niñas, para un total de 3099 asociados aficionados incorporados a este movimiento.
Artículo 32: Cooperación Internacional. CDPCD
La ACLIFIM mantuvo su presencia y acción en proyectos como:
· Experiencia piloto de apoyo a la inserción laboral de las personas con discapacidad en la provincia Granma, municipios Bayamo y Bartolomé Masó, a través del fortalecimiento de las asociaciones. Suscrito entre HANDICAP Internacional (HI), el Ministerio de trabajo y Seguridad Social (MTSS), el Ministerio de Educación (MINED), las tres organizaciones de PcD (ACLIFIM, ANCI, ANSOC), y el Ministerio de Comercio Exterior y la Inversión Extranjera (MINCEX).
· Proyecto piloto de atención comunitaria a niños y jóvenes con discapacidad intelectual severa o profunda, y sus familias, en 5 municipios de la provincia de Pinar del Río, municipios de La Palma, Consolación del Sur, Mantua, Viñales.

· “Vida Plena-Por la inclusión social en igualdad de derechos y oportunidades de las personas con discapacidad (PcD)”. Alianza entre el Consejo de Iglesias de Cuba (CIC) y CBM Internacional, para fortalecer el empoderamiento y la inclusión laboral de las PcD, en las provincias de Ciego de Ávila, Camagüey, Las Tunas y Granma; 6 municipios: Bolivia, Santa Cruz del Sur, Sibanicú, Amancio, Río Cauto y Cauto Cristo, y 50 comunidadesde la cuales 10 son de difícil acceso.

· Por más de 18 años de trabajo conjunto con el Ministerio Joni and Friends de los EE.UU y el Consejo de Iglesias de Cuba, realizamos entregas de sillas de ruedas. En el 2018, fueron beneficiadas 400 personas con discapacidad con este recurso y familiares que recibieron la capacitación para la atención de personas con discapacidad severa.

RECOMENDACIONES
1. Que los principios, obligaciones, objetivos y valores de la Convención de los Derechos de las PcD continúen incluyéndose en los planes de acción nacionales que se aprueben.
2. En los casos que se requiera, solicitar a los Organismos de la Administración Central del Estado que hagan más específicas las estrategias sobre discapacidad y adopten un enfoque universal en su actividad.
3. Que los órganos legislativos del Estado realicen los ajustes razonables que se requieran a la legislación nacional para instrumentar los avances alcanzados en materia de discapacidad que se han incluido en la nueva Constitución.
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